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Marca: _Solac Telecom•.
Modelo: P-2015.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Décreto 1376/1989, de 27 de octubre (_Boletín Oficial del Esta
do; de 15 de noviembre),

4018 RESOLUCION 00 16 00 dicimnbre 00 1992, 00 la Dirección
General de Telecomunicaciones, sobre aceptación ryidioe
léctrlca del eqUipo unidad interiarjmod:ulador ERTV mar~

ca ..Fugar., modeto BRM-5021, solicitada por ..Fagor Elec
tr6nica, Sociedad Cooperativa Limitada,..

ANEXO

~Madrid, 16 de diciembre de .1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente certificado'
en los términos establecidos en el ártículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

y plazo de validez hasta e131 de diciembre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de -Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del· Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 16 de diciembre.de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Ariño.

RESOLUCION 00 1600 diciembre 00 1992, 00 la Dirección
'General de Telecomunicaciones, par la que se otorga el cer~
"t1ficado de aceptación al terminal punto de venta con inter
face externo, marca. ..lCS., m6deto SubSistema Freesia
2000IM.

4019

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
DeCreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín 'Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), porel que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparato~... dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de d. C. S.,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, Ulises, número 96,
código postal 28043,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal punto de venta con interface externo, marca dCS», modelo
Subsistema Freesia 20oo/M, con la insCripción E 97 92 0722, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado .queda con
dicionada a la obtención del númerode inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones. .

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección General,
en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de3 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» número 260, de 29 de o<;tubre), modificado por Real
Decreto 780/1986, de 11 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» Ilúme
ro 96, del 22, y número 131, de 2 de junio), y de la Orden de 2 de diciembre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291, del 5), a instancia de
«Fagor Electrónica, Sociedad Cooperativa Limitada», con domicilio social
en Mondragón, barrio San Andrés, sin número, código postal 20500, soli~

citando la aceptación radioeléctrica del equipo unidad interior/modulador
ERTV marca «Fagop, modelo SRM-5021, fabricado por ,Fagor Eh~ctrónica,

Sociedad Cooperativa Limitada»,
Esta· Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el

Real Decreto 1209/1985, de -19 de junio (IBoletín OficiaLdel Estado_ núme
ro 176, de 24 de julio, y número 241, deS de octubre), y comprobado
el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en' la Orden
de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 10, de
12 de enero de 1987, y número 38; de 13 de febrero d.e 1987), ha resueltó
otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo unidad interior/modulador
ERTV marca «Fagor», modelo SRM-5021, fabricado por «Fagor Electrónica,
Sociedad Cooperativa Limitada», con la inscripción E 97 92 0673 Y período
de validez hasta el31 de diciembre de 1997. .

Madrid, 16 de diciembre de 199Z.-EI Dii-ector general, Javier Nadal
Ariño.

Certiflcado de aceptacl6n

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el ai'tículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» núiriero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni~

caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Termiñal punto de velJ,ta con interface externo.
Fabricado por: ICS, en Espafia.
Marca: dCS».
Modelo: Subsistema Freesia 2000/M.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO

~ 97920734

~ 97920732

RESOLUCIDN de 16 de diciembre ~ 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono, marca "Swatc~, modelo
Twinphone Standard.

4017

con la inscripeión

con la inscripción

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número
212..de 5 de septiembre), por el que se aprueba el R6glamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~

nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «SMH
España, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Madrid, avenida de
Aragón, 334, polígono «Mercedes», código postal 28022, .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono,. marca .Swatch», modelo Twinphone Standard, con la inscrip
ción E 97 92 0732, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a fa obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones. •

Certlfleado de aceptacljín

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la' Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto' legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General 'de Telecomuni~

caciones el presente certificado de aceptación, para el -

Equipo: Teléfono..
Fabricado por: .Sinoca Enterprises Co. Ltd.», en Taiwán.
Marca: «Swatch».
Modelo: Twinphone Standard.

por el cUl;Jlplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 15 de noviembre),


